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¿De dónde venimos?

• 1986: Ley General de Sanidad 

• 1990: Ley del Medicamento

• 1992: Resolución INSALUD 2/X/92

• 1993: Circular 5/93 INSALUD

• 1998: Ley Ordenación Farmacéutica Illes
Balears

• 2006: Ley de Garantías URM y PS



Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad: art.103.1:

• Atribuye a los SerFAP la custodia, 
conservación y dispensación de los 
medicamentos que sean aplicados en las 
estructuras de AP, o para los que exijan 
una particular vigilancia, supervisión y 
control…



La ley 25/1990, de 20 de diciembre, del 
Medicamento: art 3.5

• SerFAP: custodia, conservación y 
dispensación de medicamentos en los 
centros de salud y estructuras de AP. 



INSALUD

• Resolución INSALUD 2/10/92
– Existencia desde 1993 de FAP en cada Área
– Objetivos farmacia en contratos de gestión

• Circular 5/93 INSALUD que regula los 
SerFAP

–Prestar adecuada atención farmacéutica y 
promoción URM



¿POR QUÉ UN FAP EN AREAS DE SALUD?

1. Imperativo legal LGS y Ley Medicamento:
– Custodia, conservación, dispensación…
– Promoción URM

2. Descentralización de gestión de farmacia

3. Necesidad: ASESOR DEL MEDICAMENTO



Circular 5/93 Insalud: 
Regulación de los SerFAP

• Coordinar Comisión URM

• Análisis indicadores farmacoterapéuticos, evaluar con EAP 

• Guía Farmacoterapéutica y protocolos

• Sesiones farmacoterapéuticas

• CIM: boletines, consultas...

• Listado medicamentos botiquines 

• Adquisición, custodia y conservación de medicamentos

• Coordinación AE, Farmacovigilancia, inspección...

• Asesorar Equipo Directivo

• Educación sanitaria



INSALUD: Objetivos CG farmacia AP 1996

• Sesiones Farmacoterapéuticas: 25

• Boletines farmacoterapéuticos: 6

• Guía farmacoterapéutica 1º trim 06

• Protocolos farmacoterapéuticos: 2

• Comisión URM: 4 reuniones

• Sistema de información de prescripción de farmacia

• Indicadores prescripción:
– % UTB activos y % UTB pensionistas
– UTB/pobl. ajustada
– Calcitonina/pensionistas
– Hipolipemiantes/pensionistas
– Antiulcerosos/pobl. ajustada



Distribución de tiempos SerFAP (1995)
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1. En els centres públics d’AP, l’atenció 
farmacèutica es podrà dur a terme mitjançant 
els SerFAP

2. Els SerFAPs han de garantir en tot moment 
l’atenció farmacèutica ...

1998 Ley Ordenación Farmacéutica Baleares: 
Cap. IV; Art 42



1. Els centres públics d’atenció primària que no 
comptin amb un servei de farmàcia podran 
disposar d’un dipòsit de medicaments que 
haurà d’estar vinculat a un SerFAP

Ley Ordenación Farmacéutica Baleares: 
art. 44



a) L’adquisició, custodia, conservació i dispensació 
dels medicaments...

b) Activitats dirigides a fomentar l’URM

c) EUM en atenció primària

d) Programes de promoció de la salut, de prevenció
de la malaltia i d’educació sanitària

e) Participar en programes d’investigació i EC

f) Col.laborar amb el sistema de farmacovigilància

g) Vetllar pel compliment de la legislació sobre 
estupefaents i psicòtrops.

Ley Ordenación Farmacéutica Baleares: 
art. 43 - Funciones



¿Hemos hecho Atención Farmacéutica?

Paciente

FAPFAP

AE

Otros

Farmacia
Comunitaria

AP
No

Necesarios

Eficaces
Seguros
Eficientes



¿Cómo hemos actuado desde el SerFAP?

Evaluación uso de los 
medicamentos

Detección, 
priorización y 
análisis de 
“problemas”

Planificar 
actuaciones

– Estrategias educativo-
informativas

– Estrategias de gestión

– DIRIGIDAS A PRESCRIPTOR

CIM 

Aplicación informática

Comisión URM



AF: INTERVENCIÓN ANTIHISTAMÍNICOS

Previo intervención
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Análisis perfiles 

Elaboración Guía

Difusión Guía

Sesión 
antihistamínicos
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Artículo 81. Estructuras de soporte para el 
URM y PS en AP.

1. ... las estructuras de gestión de atención 
primaria deberán disponer de servicios o 
unidades de farmacia de atención primaria.

Ley 29/2006 Garantías URM y PS: 
art. 81



– Adquisición, calidad, correcta conservación, cobert ura de 
las necesidades, custodia, preparación de fórmulas 
magistrales y dispensación de los medicamentos para ser 
aplicados dentro de los CAP... 

– Establecer un sistema eficaz y seguro de distribución de 
medicamentos ...

– Establecer sistemas de información sobre gestión de la 
farmacoterapia

– Información y formación a los profesionales sanitarios.

– Desarrollar protocolos y guías farmacoterapéuticas ..., en 
especial lo referente a la selección de medicamentos

Ley 29/2006 Garantías URM y PS: 
art. 81.2 FUNCIONES (a)



– Coordinación entre diferentes estructuras sanitarias y 
niveles asistenciales 

– Promover una investigación clínica en farmacoterapia ... 
custodia y dispensación de los productos en fase de 
investigación clínica.

– Participar en comisiones relacionadas con el URM

– Participar en programas de educación de la población
sobre medicamentos 

– Establecer un sistema para el seguimiento de los 
tratamientos a los pacientes (cumplimiento y seguridad)

Ley 29/2006 Garantías URM y PS: 
art. 81.2 FUNCIONES (b)



Distribución tiempos SerFAP (1995-2007)
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Actividades de la Comisión URM 1999











Estación de trabajo del FAP

en Receta Electrónica
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¿Dónde vamos?

• URM � Módulo prescripción asistida

• Historia farmacoterapéutica unificada

• Indicadores prescripción «««« indicación

• AF � Intervenciones por paciente


